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QUE =2 3E:de Mapzo de 1989, ante el señor Notario Público Segundo 
del cartón Cuenca, dabtor Rubén Vintimilia Breva, se ha otorgado ls en- 
críturs píbliss de cónstitución de la compañía "AGENCIA DE VIAJES ANPI> 
VIAJES € ATAR A 

QUE el señor Fernendo Sonoao Guzmán, con el patrecinio del dector 
Jorgs A debidanente eutorizedo, ha sblicitado la aprobación de 
ls DUAco ida etnia plviiia, cariyo arurtao dar presuntaa: dbaqio dapias cer- 
tificade de la uisma 

- A :3b O Lous Panoo sb siujiioes sl 109 sinemsinmwl ¡JIITKAD 

vor iO spertemento ds Iospección y Conteo), Da eutrido au inforas fa- 
Sanz Que de obli DECO o in A da 17 de 

e se TAO CURE dl RAS, KO ÍA NOS Eagle 
- E sáscicdo O ALAN due 1 ARMAR al MARÍN No. 

ADAM=B2-463 de 18 de Noviembre de $986, expedida por z Tintero 
dente de Compañías; 2 peter fuer 

  

' pp uciln de la compañía "AGENCIA DE 
TAHRS C FDA .*, con domicilio en le 

B el S MILLONES DE BUCRES € SN 3* 
n tres míl participaciones de un mil 0eucres coda u- 
los tleminas constantes en la escriture píbilica re- 

  

    

    

    

  

a 

ARTICULA SEBÚURDO.- DISPBMER que un extracto de la indineada escritu- 
: za blics se publique, por una sola vez, en una 

de lus periódicos de mayor circuleción en la ciudad de Cuenca, donisilio 
sw de la osaepañía, Un ejemplar de dicha píblicación deberá entregarse a este 

Despacio. 

ARTICULO TERCERD.- D MER que el señor Notario Público Segundo del 
ca Cuenca, tone nota sul margen de le matriz 

de le escritura pública que se spruebs, del contenido de estes Resolución 
y siente rezén de esta enpteción en las copiss de ls escritura y Raesolu- 
cián que se adjuntan. 

ARTICULO CUARTO.» DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
a Cuanos: e) inscriba la referida escritura píblica 

junts con este ecclución, archive une copia de les mismss y devuslva las 
restantes con le razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con; 
las desta prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el Art. 33 del 
Código de Comercio. 

CUNPLIDO, vuelve el expediente. 
COMUNIAQ! BR y fíirmade en le Superintendencia 

Abril de 19859. 
     

   

  

de Compañías, Oficina de Cuenea 

br, F n Surán Siguenza 
INTENDENTE [DE COMPAÑIAS DE CUENCA



Loy fe: 23 ado cun. limisnto 4 lo Cisguesto mn Ter ahmtsrior Ze- 

a : o o CAMEO TU ADAL PAR 
soivción. Cuenca, 19 de ¿bril de 1959. 

    
    

   Cuenca-Ecuador 

dC EZ. pri 

Queda. inscrita en esta fecha y bajo, el Now» 85 del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la escritura de constitución de: AGEN - 

CIA DE VIAJES ANDIVIAJES CÍA. LTDA., otorgada ante el Noterio- 

Segundo del Cantón Cuencas. doctor Rubén Vintimilia Bravo, el - 

  

  

treinta de marzo de mil no epieñtos. ochenta y nueve, He cumpli 

do con lo dispuesto en la. [presente Resolución» CUENCA, 19 DE -= 

ABRIL DE 1989. :


